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ha interpuesto por Hnos. Martel Cinnamond recurso núm.
557/05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 23 de junio de 2005, por la que se deses-
tima el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 10 de junio
de 2003, por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de Alcaparroso», en el término municipal
de Medina Sidonia (Cádiz), y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 557/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 27 de enero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 341/05,
interpuesto por don José Moreno Domínguez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Algeciras se ha interpuesto por don José Moreno Domín-
guez, recurso núm. 341/05, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 20.5.05, desestimatoria
del recurso de alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 1.10.03, recaída
en el expediente núm. CA/2003/863/GC/CAZ, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia de
Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 341/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado

o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de enero de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se conceden las subvenciones correspondientes
a la convocatoria 2004 de ayudas para la prevención
y lucha contra los incendios forestales.

De conformidad con el art. 59.6.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del art. 9.2.e) del Decreto 254/2001,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA
núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), y la Disposición
final primera de la Orden de 10 de julio de 2002, por la
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas para la prevención y lucha contra los incendios fores-
tales, previstas en el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre
(BOJA 149/2001, de 29 de diciembre), esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de enero
de 2006 de concesión de Ayudas para la Prevención y Lucha
Contra los Incendios Forestales, convocadas por Orden de 10
de julio de 2002 de esta Consejería (BOJA 91/2002, de 3
de agosto), de conformidad con su artículo 17.4, advirtiéndose
que disponen de un plazo improrrogable de un mes, contados
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de
esta resolución en el BOJA, para comunicar la aceptación de
la ayuda, en los términos previstos por el artículo 18 de dicha
Orden.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, se comunica que esta información está dis-
ponible en la web de la Consejería de Medio Ambiente (www.
juntadeandalucia.es/medioambiente).

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.


